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LECCION SEGUIDA

Núm. 1.983

Civil
BE LA PBÜVINCIA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he resuelto autorizar al 
señor Alcalde de Nuévalos para proce
der a la colocación de cebos envenena
dos en las partidas denominadas “Cuen
ca del Río Ortiz”, “El Paso”, “El Lia 
no ’, "San Juan” y “El Sabinar”, de ; 
aquel término múnicipal, a fin de ex- I 
terminar a los animales dañinos allí ; 
existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to y en evitación de posibles accidentes.

Zaragoza, 28 de marzo de 1968. — i
El Gobernador civil,

José González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 1.898

í)R?uTaciéti Provincial 
de

Extractos de los decretos dictados por 
la Presidencia dé la Corporación du- 1 
rante el mes de febrero de 1968, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 171 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

Día 2

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Ateca la 
cantidad de 7.075,75 pesetas en con
cepto dé ayuda técnica destinada a la 
redacción de un proyecto de matadero 
municipal.

Devolver a don José Romeo la 
lianza constituida para responder de las 
obras de reparación y ampliación del 
cementerio de Puebla de. Albortón.

Comisión de Organización del Trabajo

Aprobar gastos de viaje y dietas a 
los Iltres. señores Diputados de la Co
misión de Agricultura correspondientes 
a reunión celebrada el día 13 de 
enero.

-—Aprobar gastos de viajes y dietas 
devengadas por el Iltre. señor Latre 
con motivo de asistir a Comisiones del 
Patronato de Viviendas.

—Aprobar gastos de viajes y dietas 
devengadas, por el ilustre señor don 
Félix Cuéllar, con motivo de desplaza
miento oficial a Zaragoza.

—Aprobar gastos de viajes y dietas 
devengados por el Ilutre. señor don José 
María Gracia -con motivo de desplaza
miento oficial a Zaragoza.

—Dar el cese, por renuncia, a una 
limpiadora del Hogar Infantil de Ca- 
latayud.

—Aprobar la sustitución de don Je
sús Gil, practicante del Hogar Infantil 
de CalataVud, durante la licencia anual 
reglamentaria. -

—Aprobar relación de horas extraor
dinarias prestadas por el linotipista de 
la Imprenta provincia] don M. Rubio.

—Nonibrai- a don Benito Artal, peón 
del taller de Albañilería del Hogar 
Pignatelli.

—Nombrar a doña Juana Almenar, 
limpiadora del Hospital provincial.

—Nombrar a doña Milagros Solera, 
limpiadora del Hospital provincial.

—Acceder a la petición de don An
gel Herreros en relación con la per
cepción de las pagas extraordinarias.

Día 3 .

Comisión de Beneficencia

Ratificar el ingreso en el Hogar In
fantil de Calatayud de tres menores a 
cargo del Tribuna] Tutelar de Menores.

—Elevar a definitivo el ingreso de 
tres menores en el Hogar Infantil de 
Calatayud. ■

—Conceder un socorro de lactancia 
por parto doble.

Comisión de Organización del Trabajo

Denegar la solicitud de don José Sán
chez referente a estacionamiento de su 
coche en el aparcadero del Palacio pro
vinciaL

Comisión de Educación, Deportes 
tj Turismo

Conceder una copa- de metal platea
do con destino al “I Salón de Foto
grafía del Campo”.

—Acceder a lo solicitado por el De
legado de Deportes de ’ la Facultad de 
Derecho concediéndole una medalla de 
bronce oxidado con destino a los II 
Campeonatos íntércurso de 1967-1968.

—Conceder una medalla de bronce 
para prueba de cross “Memorial Ma
riano Omist”.
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Día 9

Comisión de Organización del Trabajo i

Aprobar gastos viaje oficial a Agui- : 
lón efectuado por el Iltre. señor Fer- . 
nández Rivero.

—Autorizar la devolución de la fian- , 
za depositada por don Fernando Fer- 1 
nández exrecaudador de contribuciones [ 
de la zona de Tarazona. .

—Denegar la petición de don Fe- ' 
derico Lázaro exrecaudador de contri
buciones de la zona de Ateca.. .

—Aprobar gastos de viajes a Cala- 
tayud, Torrijo y Moros correspondien
tes al Iltre. señor don Fernando Moli
nero.

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obras a don Is
mael Genzor.

—Aprobar los justificantes remitidos 
por el señor Ingeniero de Vías y Obras 
correspondientes a los libramientos nú
meros 2032, 2033, 2034, 2017 y 2018, 
por un importe de 250.000 pesetas.

—Aprobar justificante del libramien
to número 778, remitido por el señor 
Ingeniero de Vías y Obras provincia
les.

—Aprobar justificantes a los libra
mientos número 1.765 y 1.766 remiti
dos por el señor Ingeniero de Vías y 
Obras provinciales.

—Aprobar factura de don Tomás 
Armela por trabajos de reparación 
efectuados en diversos pisos de los 
bloques de María Agustín.

—Aprobar factura presentada por don 
Daniel Agular Oca por trabajos reali
zados en el piso sexto derecha del blo
que 5 B.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de-transformación 
en firme bituminoso de los caminos 
610 y 3.

Día 10

Comisión de Organización del Trabajo

Conceder a doña María del Carmen 
Pascual una licencia por alumbramiento.

Comisión de Beneficencia

Conceder el ingreso de dos niños en 
el Hogar Pignatelli.

—Conceder el ingreso de una niña 
de 9 años en el Hogar Pignatelli.

—Ratificar el ingreso de dos niños 
en el Hogar Infantil de Calatayud.

—Acceder a lo solicitado por don 
Diodoro Canorca, arrendatario que fue 
de la plaza de toros de esta ciudad 
cancelando el aval suscrito en el Ban
co Central para responder del cumpli
miento del contrato de arrendamiento.

—Dejar sin efecto la entrega en pro
hijamiento de un niño procedente del 
Hogar Infantil.

—Aprobar nóminas de estancias cau
sadas por menores de esta provincia en 
diversos establecimientos de Benefi
cencia.

—Aprobar nóminas de estancias cau- 
, sadas por enfermos de esta provincia 
en diversos establecimientos benéficos, 
importantes 567.926,07 pesetas.

—Aprobar diversas facturas por su
ministros efectuados a los estableci
mientos provinciales, importantes en 
total 201.925 pesetas. '

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Infantil de 
Calatavud por suministros efectuados 
durante el mes de octubre, importante 
86.840,89 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli por 
suministros efectuados en el mes de 
octubre, importantes 474.163,06 pese
tas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el director de Mater
nidad por suministros efectuados du
rante los meses de septiembre y octu
bre, importantes 161.642,28 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hospital Provincial 
por suministros efectuados durante el 
mes de octubre, importantes la canti
dad de pesetas 889.441,01.

Día 14

Ordenación del patrimonio

Autorizar a don Victorino Bel, direc
tor de la Banda provincial, a ocupar 
1* vivienda designada por el Iltre. se
ñor Diputado Delegado d e 1 Hogar 
Pignatelli.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo *

Conceder al Arenas, S.D., una me- 
oalla de bronce con destino a la 
XXVII Copa de “San Valero”.

—Aprobar factura presentada por 
Artesanía Fotográfica referente a la re
vista “Zaragoza”.

—Abonar al Ayuntamiento de Luna 
la cantidad de 42.714,99 pesetas de la 
parte que corresponde a la Diputación 
de la certificación número 4 de las 
obras de construcción de una piscina 
municipal.

—Aprobar • las cuentas presentadas 
por el Centro Coordinador de Biblio
tecas justificativas de los mandamien
tos de pagos número 2370 y 4700 del 
año 1967.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por el Centro Coordinador de Biblio
tecas justificativas de los mandamien

tos’de pagos números 2.370 y 4.700 
del año 1967.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Aprobar las cuentas justificativas de 
la inversión dada por el Ayuntamiento 
de Moneva a la cantidad de 20.000 pe
setas para obras de instalación de un 
teleclub.

i —Aprobar las cuentas presentadas 
por el Ayuntamiento de El Frago jus
tificativas de la inversión dada a pese

' tas 10.000 para obras de pavimenta- 
i ción que le fueron concedidas por es

ta Corporación en septiembre de 1964.
—Aprobar las cuentas presentadas 

por el Ayuntamiento de Codo justi
ficativas de la inversión dada a la 
ayuda económica de 12.000 pesetas 
concedidas en febrero de 1967 para 
obras de carácter municipal.

—Aprobar cuentas presentadas por 
el Ayuntamiento de Lituénigo justifica- 

1 tivas de la inversión dada a la ayuda 
económica de 10.000 pesetas que le 

, fueron concedidas en junio de 1965 
para obras de pavimentación.

Comisión dé Organización del Trabajo
Nombrar a don Alfredo Pardos en

fermero del Hospital Provincial, sujeto 
a la legislación laboral.

—Acceder a la petición de don Luis 
Ucero, recaudador de contribuciones 
cié la zona primera de Zaragoza, so- 
bie devolución de fianza.

Comisión de Agrictdtura

Aprobar factura presentada por “Ae
rosol”, S.A., importante 9.847 pesetas.

Comisión de Obras Públicas
Aprobar facturas presentadas por el 

director del Hogar Infantil de Calata
yud referentes a obras efectuadas en 
dicho establecimiento, importantes pe
setas 1.381,40.

—Aprobar facturas presentadas por 
don Tomás Armela por trabajos reali
zados en viviendas de la Diputación.

Comisión de Beneficencia

Autorizar la salida definitiva de un 
acogido del Hogar Pignatelli.

—Autorizar la salida definitiva de 
una acogida del Hogar Pignatelli.

—Autorizar la salida de un acogido 
del Hogar Pignatelli.

—Autorizar la salida de una acogi
da del Hogar Pignatelli.
' —Autorizar el ingreso de un niño 
en ja Sección Psicopedagógica del Ho
gar Pignatelli.

—Autorizar el ingreso de un niño 
de 8 años en la Sección Psicopedagó
gica del Hogar.
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—Autorizar el ingreso de una enfer
ma mental en el Hospital Psiquiátrico 
de Calatayud.

—Elevar a definitivo el ingreso pro
visional de una enferma mental en el 
Hospital Psiquiátrico de Calatayud.

—Conceder un socorro de lactancia 
por paito doble.

Día 20

Comisión de Organización del Trabajo

Conceder el cese por renuncia volun
taria a una limpiadora del Hospital 
Provincial.

—Conceder el cese por renuncia vo
luntaria a una limpiadora del Hospital 
Provincial.

—Conceder el cese por renuncia vo
luntaria a una limpiadora del Hospital 
Provincial.

—Conceder el cese por renuncia vo
luntaria a mía limpiadora del Hospital 
Provincial.

—Ratificar error material padecido 
en la ejecución de la norma de obli- : 
gado cumplimiento dictada en 24 de ' 
enero de 1966 para el personal sani
tario del servicio de la Diputación.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Ratificar el ingreso en el Hogar In
fantil de Calatayud de un niño de 7 
años.

—Autorizar el ingreso de un ancia
no en el Hogar Doz, de Tarazona.

—Autorizar la salida definitiva de 
un acogido del Hogar Pignatelli.

—Ratificar la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de un acogido del ci- ; 
tado establecimiento.

—Ratificar la salida de un acogido i 
del Hogar Infantil de Calatayud.

—Conceder un socorro de lactancia • 
por parto doble.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Autorizar a don Aurelio González 
para circular con un tractor por las ' 
vías provinciales.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la cuenta de ingre
sos y gastos habidos en las viviendas 
de renta limitada durante el año 1967.

—Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación de la cuenta de ingre
sos y gastos habidos en las viviendas 
de renta limitada durante el mes de 
diciembre de 1967.

■ —Aprobar las cantidades recaudadas 
en el aparcadero durante el mes de 
enero.

Día 28

Comisión de Seguridad Social 
del Trabajo

Aprobar relación de facturas de me
dicamentos adquiridos mediante rece
ta de “urgente”, importante en total 
1.493,09 pesetas.

—Aprobar relación de 'facturas por 
suministro de • medicamentos, asisten
cias y gastos del Servicio Médico-Far
macéutico, importante en total pesetas 
320.426,30.

—Conceder a don José Lapuente una 
ayuda económica correspondiente a 1 
90 por 100 del presupuesto de pró
tesis dental.

—Conceder a don José Mallén una 
■ ayuda económica para prótesis dental.

—Conceder a don Víctor Martínez 
una ayuda económica para gafas gra
duadas.

—Conceder a don Francisco Tomé 
una avuda económica para gafas gra
duadas.

CGmlsión de Obras Públicas
Devolver a don Jesús Rubio Segura 

la cantidad ingresada para responder 
de la buena ejecución de las obras de 
cruce de un camino Vecinal.

Comisión de Organización del Trabajo
Nombrar a María-Pilar Gracia Mar

co limpiadora del Hospital Provincial.
■—Nombrar a Beatriz Pérez Rabadán 

limpiadora del Hospital Provincial.
—Nombrar a Rosario Pina Gracia 

. limpiadora del Hospital Provincial.
—Nombrar a Lama Francés Gallar

do limpiadora del Hospital Provincial.
—Nombrar a Francisca Molina Mar

tínez limpiadora del Hospital Provin
cial.

—Nombrar a Lourdes Blasco Villa- 
nueva limpiadora del Hospital Provin
cial.

—Nombrar a María Galindo Fernán
dez limpiadora del Hogar Infantil de 
Calatayud.

—Devolver a don Benito Sánchez 
de Videgáin la fianza constituida para 
responder de su gestión como recau
dador de contribuciones de la zona de 
Ejea.

—Aprobar gastos de viaje devenga
dos por el Iltre. señor Fernández Ri- 
vero en su visita al camping de Tier- 
mas.

—Aprobar gastos y dietas devenga
dos por el señor Arquitecto provincial 
con motivo de inspección a diversas 
obras, importantes 4.912 pesetas.

' Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar el pliego de cargo núme

ro 92 y relación de recibos de estancias

causadas en distintos establecimientos 
benéficos a cargo de esta Excelentísi- 
m a Diputación, importantes pesetas 
72.840. -

—Aprobar las facturas - justificantes 
remitidas por el señor Jefe del Servi
cio Provincial de Inspección y Aseso- 
ramiento por gastos, de material de es
critorio.

—Prorrogar el servicio de limpieza 
de metales y cristales del Palacio pro
vincial para el año 1968 a favor de 
don Ricardo Casaús.

—Designar a don Andrés Artazos, 
Vocal representante de esta Diputación 
en la Junta Pericial de Catastro de 
Utebo. s

—Aprobar el ingreso de 757.246,60 
pesetas en concepto de rendimiento del 
Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas conrrespondientes a las 
jornadas primera, segunda y tercera del 
mes de septiembre, temnorada 1966
1967.

—Designar a don Primitivo Sanjuán, 
Vocal representante de esta Diputación 
en la junta Pericial de Catastro de Me- 
quiñenza.

—Aprobar relación de anuncios pu
blicados en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, importantes la cantidad de 
41.644 pesetas.

—Aprobar el ingreso de 73,75 pe
setas, parte correspondiente a Benefi
cencia de las multas impuestas en ca
minos vecinales durante el año 1967.

—Aprobar la recaudación de pese- 
kis 88.877,20 por el Hogar Pignatelli 
en concepto de estancias de menores 
y otros en dicho establecimiento.

—Aprobar la relación de facturas por 
anuncios publicados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, importantes pe
setas 58.828.

—Aprobar relación de facturas por 
anuncios publicados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, importantes pe
setas 52.328.

—Aprobar relación de facturas por 
anuncios publicados en el “Boletín Ofi
cial” dé la provincia, importantes pe
setas 64.812.

—Aprobar el ingreso de 15.240 pe
setas por estancias causadas en Mater
nidad provincial.

—Aprobar factura de don José Mo- 
liner por suministro efectuado el Go
bierno Civil, importante 1.855 pesetas.

—Designar Vocal representante de 
esta Diputación en la Junta Pericial de 
Catastro de Pradilla de Ebro a don 
Félix Usán.

—Aprobar factura de M. Rived por 
material suministrado a la enfermería 
de la plaza de toros, importantes pe
setas 147.331.
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— \probar diversas facturas, impor
tantes 984 pesetas.

—Aprobar diversas fapturas, impor- 
taptes 32.988,(j5 pesetas.

Aprobar cuentas justificativas pre
sentadas por el Ayuntamiento de Da- 
roca correspondientes al “Día de la Pro
vincia” celebrado en diplia localidad.

—Aprobar diversas facturas, impor
tantes en total 84.455,46 pesetas.

Aprobar diversas facturas, impor
tantes en total 73.902,05 pesetas.

—Aprobar el ingreso de 26.350 pe
setas correspondientes a estancias cau
sadas por niños subnormales en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de oc
tubre.

—Aprobar el ingreso de 1.237.458,60 
pesetas, en concepto de participación, 
en los rendimientos del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas 
correspondientes a las jornadas de oc
tubre de 1967.

—Aprobar pliego adicional de cargo 
número 13 de la zona de Sos de: Rey i

P01 arbitrio provincial de i 
rodaje.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos efectuados a particulares por 
diversos talleres del Hogar, importantes 
820 pesetas. •

; Aprobar lista cobratoría de recibos í 
por alquiler de viviendas y locales de ! 
esta Diputación, importantes 237.474,57 1 
pesetas.

Aprobar el cargo número 95 y la i 
relación de anuncios publicados en jos 
p.úmeros 288 a 300, importantes la can- 
Hdad de 56.320 pesetas.

—Aprobar diversas facturas, impor- 
•aiites en total 104.671,60 pesetas.

Zaragoza, marzo de 1968. — E1 
Presidente, Antonio Zubiri.

SE_C.CWH CUARTA

Núin. 1.986

Recaudación de Contribuciones

Subasta bienes muebles

Don Conrado Jimeno Gallardo, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la zona segunda i 
de esta capital;
Hace saber: Que en el espediente : 

que se instruye en esta Recaudaciói : 
contra don José-Luis Espuelas Blasco 
sr ha dictado con fecha de 28 de mar- • 
zo de 1968 la siguiente;

“Providencia. — Ultimadas las dili- i 
gencias de embargo, tasación y deposite ¡ 
do los bienes muebles embargados a ’ 
don. José-Luis Espuelas Blasco, sin que 
este haya satisfecho sus descubiertos. ‘ 
proeedase a la venta de aquéllos en pú

blica subasta, clasificados o distribuidos 
en lotes, conforme al artículo 92 del vi
gente Estatuto de Recaudación, seña
lando para la misma el día 19 de abril 
de 1968, a las diez horas, en las ofici
nas de esta Recaudación (calle San 
Agustín, número ,2 y 4,' bajos), siendo 
posturas admisibles las que cubran las 
dos. terceras partes del tipo de tasación, 
y en segunda e inmediata licitación, en 
su caso, Jas proposiciones que cubran | 
el débito, recargos y costas.

Notifíquese esta providencia al deu- i 
dor y al depositario, y anúnciese al pú- i 
blico por medio de edicto en el “Bo- 1 
letín Oficial ' de la provincia y en Li . 
forma usual del país”.

Y en cumplimiento de dicha provi
dencia se puljica el presente edicto, ad
virtiendo a los que desearen tomar par
te en la subasta que los bienes embar
gados y a cuya enajenación se ha de 
proceder son ios siguientes:

Lote J." Un coche turismo marca 
Mercedes”, 220-S, martícula FP-6.145.
I asado en 270.000 pesetas.

I oto 2." Un coche turismo marca 
Seat 600 , matricula B-198.433. Tasa- 

g o en 10.000 pesetas, en mal estado, j
Lote 3." Una furgoneta marca ■ 

Avia , matricula Z-57648. Tasada en ; 
160.000 pesetas.

Lote 4." Una carretilla elevadora. ■ 
I asada en 200.000 pesetas.

Gote 5." Un' clavimatic para carro i 
transportador de troncos. Tasado en pe
setas 5.000.

Para tomar parte en la subasta e.-’ 
requisito indispensable depositar en la 
Mesa el 5 por 100 del tipo base co
i respondiente a todos los lotes o sola
mente de los que se intente licitar, y 
<pie los bienes descritos se encuentran 
en poder del Depositario don Manuel ' 
Babada Fresneda, con domicilio en esta 
locjdidad (avenida de Madrid, núm. 93), 
pudiendo ser reconocidos por las per
sonas que se interesen en su adjudica
ción. •

En Zaragoza a 29 de marzo de 1968. j 
El Recaudador, Conrado Jimeno.—Vis- I 
to bueno: ,E1 Jefe del Servicio, (ilegible)

* ♦ *

Núm. 1.992

Don José ^lesa Soteras, Recaudador : 
de Hacienda de la Zona Primera de 
la capital;
Hago saber: Que en el expediente j 

ejecutivo de apremio que se instruye en i 
esta Recadudación contra el deudor don ' 
.'áiguel Va^a Qiestre, por débitos a la i 
Hacienda pública, por los conceptos de i 
i.-dico de empresas y cuota por bene- i 
i ios, he dictado con lecha de hov la i 
siguiente:

“Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depósi
to de los bienes muebles y semovientes 
t> abados a don Miguel Vaca Diestre, 
sin que éste haya satisfecho sus descu
biertos, procédase a la venta de aquéllos 
en pública subasta, clasificados o dis 
tribuidos en lotes, conforme al art. 92 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
señalando para la misma el día 29 de 
abril de este año, a las diez horas, 
en las oficinas de esta Recaudación, 
siendo posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, y en segunda e inmediata 
licitación, en su caso, las proposiciones 
que cubran el débito, recargos y costas.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos y en la for
ma usual del país”.

Distribución y valoración 
de los bienes

Lote 1." Una máquina espigadora 
doble, marca “Ballestrini”, modelo 2, 
• AO. número 4676; valorada en pese

tas 60.000.
Lote 2." Una sierra cinta de la casa 

industrial “J. Abrain", de Zaragoza, coa 
accesorios y motor; valorada en pese
tas 8.000. '

Lote 3." Una pistola micropulveri- 
zadora de la casa “Mercuri”, modelo 
Delfil”, con su correspondiente pul

verizador y depósito de 20 Ijtrps para 
barniz; valorada en 10.000 pesetas.

Valoración total, 78.000 pesetas.
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de todos le que deseen to
mar parte en la subasta:

1 ." Que para optar a la subasta es 
preciso que el postor deposite en poder 
del ejecutor el 5 por 100 de la valua
ción de lo subastado.

2 .° Son preceptivas las demás nor
mas que se contienen en el artículo 93 
del Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 27 de marzo de 1968. — 
'El Recaudador, José Blesa. . '

Núm. 1.985

fixemo, Ayunbmieüií) de

Arbitrio municipal sobre las riquezas 
urbana y rúsiiea ^el primer semestre 
del ejercicio 1968.

De conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de Recaudación, se 
nace publica la apertura del período vo
luntario de cobranza para los recibos 
del primer semestre de 1968, por los
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conceptos de arbitrios municipales so
bre urbana y rústica, a partir del día 1.“ 
ae abril y hasta el 15 de mayo próximo, 
ambos inclusive. El pago, en las ofici
nas municipales (plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar) y-hora de cuatro a seis 
de-la tarde, del 6 al 15 de abril, tam
bién durante la mañana, de nueve v 
media a una.

Para los contribuyentes que no radi
quen en el extrarradio se realizará el 
intento de cobro a domicilio desde el 
día 1.” de abril al 4 de mayo, inclu
sive. Pasada esta fecha, el cobro se rea
lizará en las oficinas municipales.

La Muy ■ Ilustre Alcaldía de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, siguiendo 
normas tradicionales y al solo objeto de 
lacilitar el pago de los arbitrios citados 
a los contribuyentes residentes en Jos 
barrios rurales de ■ la capital, hace pú
blico que dentro del período voluntario,1 
y antes del 4 mayo próximo, en las fe
chas que se anunciarán debidamente, se 
lealizará el cobro en el lugar designa
do dentro de cada barrio.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 63 del citado Estatuto de Recauda
ción, se advierte a los contribuyentes 
que -no satisfagan sus recibos dentro del 
expresado período voluntario de co
branza que sus recibos incurrirán en 
apremio del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni requeri
miento; si bien, en el caso de hacerlo 
desde el día 2 al 15 de junio, sólo ten
drán que satisfacer como recargo el 
10 por 100 del débito.

Zaragoza, 28 de marzo de 1968. — 
El Depo§itario, .(ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 1.964

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura :

Esta Comisión, en su sesión celebra
da el día 14 del mes actual, ha adop
tado las siguientes resoluciones que co
rresponde hacer públicas en cumpli
miento de lo determinado en el artícu- * 
lo 35 de la vigente Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956.

Estimar el recurso de fizada ínter- ' 
puesto por don Fermín Mateo Empe
rador, vecino de Boquiñeni, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha lo
calidad de 12 de diciembre de 1967, 
por el que se desestima recurso de re- ' 
posición interpuesto ante la citada Cor
poración municipal contra resolución de 
la misma, por la que se le impone la 
condición de retranqueo en la alinea- i 
ción de fachada para la concesión de •

licencia de obra para la conshucción 
de casa de dos plantas con corral en 
el número 32 de la calle Santo Cristo, 
de dicho municipio, de conformidad al 
informe que con fecha 11 de no
viembre de 1967 se remitió a la men
cionada entidad municipal, que auto
rizaba los miradores proyectados siem
pre que su vuelo no excediera de la 
alineación vigente de la calle, que fi
gura en el Plan general de ordenación. 
Que procede la concesión de la licen
cia municipal de obras, siempre que 
se dé cumplimiento a la prescripción 
señalada en el informe de que se ha 
hecho mención.

—Aprobar definitivamente modifica
ción de uso de manzana de doble cru
jía, para instalación de estación de ga
solina en Ejea de los Caballeros, pro
puesta por el Ayuntamiento interesa
do, por haber sido tramitado legalmen
te el correspondiente expediente, sin 
que contra dicha modificación se haya 
piesentado reclamación alguna durante 
el período de información pública.

—Aprobar definitivamente proyecto 
de modificación de alineaciones de la 
pza. Mayor del barrio de Rivas, de Ejea 
de los Caballeros, presentado por el 
Ayuntamiento interesado, toda vez que 
la alineación propuesta mejora las con- ' 
diciones de tráfico y no constituye obs- ! 
táculo para la futura remodelación de 
la manzana afectada.

—Aprobar definitivamente proyecto 
de modificación de fondos edificables 
en la plaza de España, de Gallur, pre- 
septacío por el Ayuntamiento interesa
do, e instado por don Joaquín San- 
juán Soler, doña Rosa y doña Espe
ranza Pina Barrachina, con las pres
cripciones siguientes:

A) Deberá completarse la modifica
ción proyectada con una nueva alinea
ción de la calle del General Franco 
en su embocadura a la plaza, con el 
fin de proporcionar im ancho de 7 me
tros.

b) Aclarar que para las fachadas 
de las casas de la plaza que en los 
alzados del proyecto figuran sin balco
nes, será potestativo componerlas con 
balcones de hierro en forma que ar
monice con el conjunto.

c) Deberá cuidarse el aspecto de 
las nuevas edificaciones por sus fa
chadas posteriores, que tienen gran vi
sibilidad desde la parte del Canal Im
perial.

d) El espacio libre delimitado por 
las fachadas posteriores de las edifica
ciones y la zona verde proyectada de
berá considerarse como zona verde pri
vada aneja a dichas edificaciones, pro
hibiéndose toda construcción y deli

mitándose con un cerramiento ade
cuado. .: “ -?\

e) Este terreno libre deberá presen
tar buen aspecto y estar bien aten
dido, mediante obras de jardinería y 
de pavimentación adecuada a su uso.

—Aprobar definitivamente proyecto 
de cambio de zonificación de una man
zana en Gallur, propuesta por el Ayun
tamiento interesado, instado por don 
Lorenzo Ñuño Navarro y don Alfredo 
Aguerri Cúartero, actualmente de uso 
de, edíficapión aislada, por edificación 
agripóla, conservando las alineaciones 
oficiales. .

—Desesfimar proyecto de modifica
ción de edificación agrícola a manza
na perrada, de Ja delimitada por las 
calles Beato Aguo, Miguel de Miguel 
y carretera de Gallur a Agreda de Ga- 
llur, presentado por su Ayuntamiento 
e. instado a instancia de don Luis-Fer- 
nando Navarro Alduáin, por estimarse 
que la propuesta debe hacerse median
te un estudio de conjunto de todo el 
barrio y no de una manzana fragmen
taria, pues no parece lógico que quede 
sin incluir en este tipo de edificación 
cerrada la manzana intermedia de edi
ficación agrícola.

—Aprobar definitivamente proyecto 
de construcción de un motel en el ki
lómetro 263, hectómetro 5, de la ca
rretera Madrid a Francia por La Jun
quera, en La Almunia de Doña Go- 
dina, presentado por su Ayuntamiento 
y promovido por la empresa hostele
ra del “Río Grío”, S.A., del que es 
autor el Arquitecto don Enrique Bas 
Agustín.

—Denegar la solicitud de licencia a 
precario interesado por don Miguel 
Soria Royo, vecino de Tarazona," para 
cubrir su corral de 72 metros cuadra
dos emplazado en la calle de José-An- 
tqnio, número 16, de dicha ciudad, por 
encontrarse afectado por pna calle y 
zona verde en el Plan general de or
denación urbana vigente; toda vez que 
en relación con el artículo 47.2) de 
la Ley del Suelo, dicha obras dificul
ta la ejecución del Plan general, y la 
resolución de la Corporación municipal 
es desestimatoria, a la vista de los in
formes del Aparejador municipal y de 
la Secretaría general.

—Aprobar definitivamente proyecto 
de urbanización <Je la plaza de Nues
tra Señora, de Tarazona, presentado 
por el Ayuntamiento interesado, redac
tado por el Arquitecto don Joaquín 
Maggioni Casadevall, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 510.866,33 pe 
setas.

—Denegar la aprobación definitiva 
de proyecto de ampliación a 10 metros 
de una calle que figura con 4 metros
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en el vigente Plan general de orde
nación de Zuera, presentado por su 
Ayuntamiento, ya que se trata de una 
calle de nuevo trazado que delimita 
al casco urbano al Este de la pobla- 1 
ción y está situada entre la carretera ! 
y el río Gallego y el proyecto parece 
formularse con el único objeto de ob
tener mayores alturas de edificación 
en futuras construcciones y su realiza
ción es difícil y costosa, no debiendo 
preverse en ella tráfico rodado.

—Que por tratarse de un vía límite, 
cuyas fachadas, de buena orientación, , 
han de estar enfrentadas a las zonas ver- i 
des del río y al suelo rústico, se autoriza ¡ 
una altura única de 13 metros a lo | 
largo de toda la citada calle, para con- | 
seguir la necesaria ordenación de altu- ! 
ras; prohibiéndose la construcción de 
áticos sobre dicha altura de 13 metros. 
Esta calle deberá quedar como senda 
de peatones exclusivamente, con los 4 
metros de anchura con que figura en ; 
la actualidad en el Plan general de ! 
ordenación urbana de la villa.

—De conformidad con lo prevenido ¡ 
en el artículo 111 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, que prevé la rectifica
ción de los errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, anular el acuer
do adoptado por esta Comisión en su ! 
sesión de 3 de noviembre de 1967, ' 
por el que se informó desfavorablemen- * 
Le proyecto de construcción de naves : 
para gallineros en término de Miral- ¡ 
bueno (Zaragoza), cuya solicitud de li
cencia de obras interesó don Serafín 
Santafé Benito, propietario de los te
rrenos, toda vez que dicho acuerdo de
be ser considerado como erróneo basa
do en hechos erróneos, ya que el pro
yecto presentado difiere del que fue 
presentado en el Ayuntamiento a efe- 
tos de la obtención de la licencia de 
obras, que le ha sido otorgada al in
teresado por la Corporación municipal 
con fecha 14 de noviembre de 1967. 
No habiendo lugar a la adopción de 
9 cuerdo relativo a la concesión de la 
referida licencia, por haberle sido apro
bada por el Ayuntamiento de Zaragoza 
en uso de su competencia.

■Aprobar definitivamente modifica- 
parcial el Plan de ordenación ur-

. de Calatayud, propuesta por el 
Ayuntamiento interesado, relativa a mo- 1 
dificaciones de zonas, ordenanzas de 
edificación, cambios de alineaciones, " 
calles de nuevo trazado en la zona de 
ensanche y extensión, Plan de refor
ma interior y refundición de las ya < 
aprobadas anteriormente que han de 1 
quedar incorporadas al nuevo Plan, 
con las siguientes prescripciones: 

a) Se considera prematura la acep
tación de la alineación propuesta en el 
límite Sur del polígono de Callejillas 

, paralela al cauce del Jalón hasta tanto 
i no esté definido y aprobado el nuevo 
! trazado de la variante de carretera en 

esta zona.
b) El trazado del tramo de la calle 

del Doctor Fleming, que desemboca en 
la plaza de San Francisco, deberá que
dar en la forma y con las dimensiones 
que figuran en el plano propuesto y pre
sentado en la reclamación número 9.

c) Los artículos de las Ordenanzas 
municipales que se relacionan a conti
nuación, deberán quedar redactados en 
la forma siguiente:

Artículo 32 B. Tipo de ordenación. 
La edificación será en bloques aislados 
con fachada por todos sus frentes.

Estos bloques podrán ser de doble, 
triple o doble crujía pareada, sobre 
espacios libres, con o sin patios de 
parcela cerrados.

Los bloques podrán situarse con su 
lachada sobre la alineación oficial o 
retranqueados de la misma.

En casos de bloques en hilera la 
manzana habrá de quedar abierta por 
lo menos un tercio de su perímetro.

Artículo 39 B. Usos permitidos.— 
Los bloques de edificación se destina
rán en general a viviendas.

Se admitirán únicamente comercios, 
garajes, talleres de tipo artesano o lo
cales de uso colectivo en las plantas 
bajas de los bloques de viviendas o en 
bloques de edificación destinados ex
clusivamente a esta clase de usos.

Artículo 42 B. Altura d e edifica- ( 
ción. — Los bloques con fachada so- 1 
bre alineación oficial o con un re
tranqueo inferior a cinco metros se 
ajustarán en sus alturas a las que se 
determinan en el artículo 33 para edi
ficios en zonas de edificación cerrada.

Los bloques retranqueados de la 
alineación oficial en cinco o más me
tros podrán componerse con alturas su
periores a las del artículo 33; siempre 
que se cumpla el artículo 41 B podrán 
alcanzar la altura máxima de 23 me
tros “que permite ocho plantas” cuan
do la distancia entre la fachada retran
queada y la alineación oficial opuesta 
al alcance de esta anchura.

Artículo 14. Construcciones permi
tidas por encima de la altura. — No 
es aceptable la modificación propuesta.

Se recomienda la Supresión del apar
tado C del artículo vigente y la con
veniencia de estudiar una nueva orde
nación de alturas en los distintos tipos 
de zonificación como consecuencia de 
la anulación de áticos.

Artículo 22. Patios de parcela. — 
No es aceptable la modificación pro-

j puesta, por lo que continúa vigente su 
• actual redacción.

Con independencia de cuanto ante- 
¡ cede, se recomienda al Ayuntamiento 

que con carácter previo resuelva tanto 
el perfil transversal como la rasante 

; planteada por la posible anulación del 
paso nivel existente entre el ferrocarril 
Madrid-Barcelona y el enlace de la ca
rretera de Valencia de 31 metros de 
anchura.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32.3 de la Ley del Suelo 
no se estiman estas deficiencias y sub
siguientes modificaciones de carácter 
fundamental, sino que se aceptan co
mo de escasa importancia; la Corpora
ción municipal de Calatayud queda re
levada del trámite de información y 
subsiguiente propuesta de aprobación 
definitiva, debiendo subsanarlas en la 
forma que se indica, como parte inte
grante del Plan que se aprueba. I 

—Estimar el recurso de alza Ja m~ l 
terpuesto por don Florencio Delgado 
y otros, contra acuerdo de la Comisión 
Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 29 de marzo de 1967, 
por el que se incluyó en el Registro 
público de solares la finca núm. 13 y 
15 de la calle de Alar del Rey, de esta 
capital, a instancia de su propietario 
don Jesús Vicente Alcrudo; revocando 
y dejando sin efecto el acuerdo mu
nicipal recurrido.

—Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por la señora viuda de don 
Antonio Clavería y otros, contra acuer
do de la Comisión Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
26 de abril de 1967, por el que se in
cluyó en el Registro público de solares 
la finca número 63 de la calle Caspe, 
de esta capital, a instancia de don Pe
dro Cortés Navarro, propietario del in
mueble, representado por don Angel ■ 
Portero Blázquez, revocando y dejando 
sin efecto el acuerdo municipal recu
rrido.

—Darse por enterada, a todos los 
efectos legales, de haber desistido don 
Jorge Dueñas Martínez, del recurso de 
alzada que tenía interpuesto contra 
acuerdo de la Comisión permanente del 
Excelentísimo Ayuntamiento d^ Z a- 
ragoza de 25 de mayo de 1966, por 
el que se denegó la inclusión en el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa de la finca 
número 6 de la calle Mayor, de esta 
capital, solicitada por dicho señor, por 
no interesarle continuar el expediente 
incoado al efecto y mostrar su confor- * 
midad al acuerdo municipal recurrido.

—Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Joaquín Olivera Gálvez 
y otros contra acuerdo de la Comisión
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Permanente del Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 19 de julio de 1967, 
por el que se incluyeron en el Registro 
público de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa las fincas números 2 
y 4 de la calle Monte Carmelo y nú
meros 17 y 19 de la de Juan XXIII, 
de esta capital, a instancia de don Ce
lestino Miguel Cervéro y don Luis De
hesa Hernández, propietarios de los in
muebles; revocando y dejando sin efec
to el acuerdo municipal recurrido.

Zaragoza, 28 de marzo de 1968. — 
El Delegado provincial, Presidente de 
la Comisión, Pascual Portóles.

Núm. 2.009

Junta Provincial de Beneficencia

Pío legado de clon Pedro Larraldía

Encomendadas interinamente a esta i 
Junta Provincial de Beneficencia las 
funciones benéficas de Patronato de 
esta fundación benéfica, se anuncia la 
consignación de dotes de 500 pesetas 
cada una entre doncellas parientas del 
fundador que piensen contraer matri
monio o ingresar en religión, a cuyo 
fin durante el plazo de veinte días po
drán presentar las solicitudes en la Se
cretaría de esta Junta (sita en plaza 
del Pilar, Gobierno Civil), justificando 
el grado de parentesco con el fundador 
las que no lo hayan hecho en anterio
res convocatorias.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 1.” de abril de 1968.— 
E1 Gobernador civil-Presidente, José 
Conzalez-Sama.

SECCION SEXTA

Núm. 1.960

CALATAYUD

El Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 26 de marzo de 
1968, entre otros, adoptó el siguiente 
acuerdo:

“12.° Previa declaración de urgen
cia, por unanimidad, vistos los infor
mes de la Secretaría general y de la 
Oficina Técnica municipal de fecha 25 
de marzo actual, respectivamente, so
bre posibilidades de aumento del vo
lumen de edificación en el solar del 
parque de la Merced, ubicado en la 
manzana urbana limitada por la plaza 
del Generalísimo, carretera de Madrid 
a Francia y calle de Agustina Simón; 
lino de los sectores singularmente más 

destacados de la ciudad por ser eje 
del complejo urbanístico comercial, cí
vico y de comunicaciones el Pleno 
de la Corporación, con el voto favo
rable de miembros que la componen, 
acordó de conformidad con el articu
ló 39, en relación con el artículo 116,4 
de la L^y del Suelo:

Aprobar inicialmente el aumento de 
volumen de edificabilidad del solar de
nominado parque de la Merced, pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento, ubi
cado en la zona urbana limitada por 
plaza del Generalísimo, carretera de 
Madrid a Francia y calle de Agustina 
Simón; modificando la altura de edi
ficación máxima autorizada de 25 me
tros, para que se autorice la altura 
máxima de 28,50 metros por la Comi
sión Provincial de Urbanismo.

No se considera necesaria la previ
sión de mayores espacios libres, ya que, 
de conformidad con el artículo 116,4 
de la vigente Ley del Suelo, la razón 
en que se ubica el referido solar, cu
ya altura se acuerda que pase a la de 
28,50 metros, representa más del 
200 por 100 de la superficie edifica
ble del referido solar o manzana.

Por tratarse de la modificación de 
un elemento del Plan, la Ordenanza 
de construcción, su tramitación se hará 
con arreglo al procedimiento del ar
tículo 32 de la vigente Ley del Suelo”.

Lo que se somete a información 
pública durante un mes contado a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
para posibles observaciones por parte 
de los interesados, antes de su apro
bación provisional y remisión a la Co
misión Provincial de Urbanismo.

Calatayud, 29 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, Salvador Ibarra. — Por 
acuerdo de V.E.: El Secretario gene
ral, Miguel-Angel Núñez.

Núm. 2.002

EL FRASNO

El Alcalde de El Frasno;
Hace saber: Que durante el plazo 

reglamentario de quince días se halla 
expuesto al público a efectos de recla
maciones, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el siguiente documento: Or
denanza de sanidad veterinaria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

El Frasno, 28 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.942

LA JOYOSA

Por el tiempo reglamentario quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

l .° Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1967.

2 .° Cuenta de administración dél 
patrimonio municipal de 1967.

3 .° Cuenta de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto.

4 .° Ordenanza de sanidad veteri
naria. , '

La Joyosa, 28 de marzo de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.941

L E T U X

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to los siguientes documentos para 1968, 
pudiendo presentar los vecinos contra 
aquéllos las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Letux, 28 de marzo de 1968. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.004

J A U L LN

Por el tiempo reglamentario y al solo 
efecto de oír reclamaciones se encuen
tran expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los siguientes 
documentos:

Ordenanza para la regulación del ré
gimen local de sanidad veterinaria. Li
quidación del presupuesto municipal or
dinario de 1967.

Jaulín, 30 de marzo de 1968. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.003

PUENDELUNA

El Ayuntamiento pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 del mes 
en curso, con el “quorum”, que deter
mina el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, acordó aprobar el pro
yecto de contrato de préstamo por pe
setas 250.000 concedido por la Caja de 
Cooperación de la Excma. Diputación 
Provincial, con destino a la liquidación 
total de las obras de construcción de 
un puente sobre el río Gállego, a de
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volver en diez anualidades iguales, sin 
interés, que se consignarán en los res
pectivos presupuestos ordinarios.

Y en cumplimiento de la prevenido 
en el número 3 del artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local, se hace público 
el acuerdo por plazo de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Puendeluna, 30 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, José Navasa.

Núm. 2.001 
SOBRADIEL

Por el plazo y a efectos reglamenta
rios se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el do
cumento siguiente:

Ordenanza de sanidad veterinaria.
Sobradiel, 28 de marzo de 1968. — 

El Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 1.940 ,
TARAZONA

Aprobados por la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, en su se
sión de ayer, los padrones de derechos 
y tasas municipales para exaccionar la 
tasa por recogida de basuras en los do
micilios de particulares y recogida de 
basuras en los establecimientos indus
triales y comerciales, relativos del ac
tual año 1968, quedan expuestos al 
público a efectos de reclamaciones en 
la oficina de Rentas y Exacciones de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la inser
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pudiendo los in
teresados presentar durante dicho plazo 
las que estimen pertinentes.

Tárazona, 28 de marzo de 1968. — 
EL Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 1.955
T A US T E

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 16 de mar
zo actual, con el “quorum”, que deter

mina el artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, acordó aprobar el proyec
to de contrato de préstamo de pesetas 
500.000 concedido por la Caja Coope
ración de la Excma. Diputación Pro
vincial, con destino a cubrir en parte 
el presupuesto extraordinario formado 
para financiar las obras de pavimenta
ción de la avenida de la Independen
cia y otras, a devolver en diez anuali
dades iguales.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el número 3 del artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local, se hace públi
co el acuerdo por plazo de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Táuste, 29 de marzo de 1968. — El 
Alcalde, Cecilio Cardona Murillo.

Núm. 1.958

TAUSTE

Aprobada por este Ayuntamiento pro
puesta de la Comisión municipal de 
Fomento, sobre modificación parcial del 
Plan general de ordenación urbana de 
esta villa, respecto de la manzana com
prendida entrb las calles Corona de 
Aragón, cuesta de Lanzán o carretera 
de Pradilla y una tercera sin nombre 
que une las dos anteriores, ubicada en 
la zona de Eras Bajas, clasificada ac
tualmente como destinada a edificación 
agrícola, a fin de que se le aplique 
la de zona de edificación de doble 
crujía, v en cumplimiento del mis4 
mo se abre información pública por 
espacio de un mes, durante el cual se 
admitirán cuantas reclamaciones escri
tas v documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
del Suelo de 12 de mayo de 1956, en 
relación con el artículo 32 de la misma.

Tauste, 29 de marzo de 1968.— El 
Alcalde, Cecilio Cardona Murillo.

MmaiSTIfACIOR DT JOStlCfil

JUZGADOS flUmef^AUS

Núm. 1.970

. JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
¡ la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 260 de 1967 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Francisco Bartolomé Soria, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
avenida de Madrid, número 14, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 15 de abril próximo y 

i hora dé las' once de su mañana (sito 
en la plaza del Pilar, 2, quinto izquier
da), al objeto de reconocimiento por 

.el señor Médico forense.
Zaragoza, cuatro de marzo de mil 

novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario, José-Máríá de Coisa.

Núm. 1.971

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 235 de' 1967 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a María-Fernanda López Ferreira, de 
ignorado1 paradero1 y que antes lo tuvo 
en callé ClaVé, número 23, primero pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 15 de abril próximo 
y hora de las once de su mañana (sito 
en la plaza del Pilar, 2, quinto izquier
da), al objeto de reconocimiento por 
el señor Médico forense.

Zaragoza, veintinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, José-María de Coisa.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatclli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SU^CJ^PCIO-NlíS A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se sohcitnráu del Exctno. Sr. Gobernador civil.
Serím de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias qui
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PnEcior Eo la “Parte oficial”, 12 pesetas por linea o fracción; en 
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i | Vento de ejemplar suelto: Del año comente, 4 pesetas; del añó an- 
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